
NÜM. 83.-SABAD0 6 DE ABRIL DE 1895 

DE LA

Artículo l.° Laa leyes obligarán en la Península, islas ; j 
Baleares y Canarias, á los veinte d las de su promulgación, i 
81 en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la ! 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley ■ 
811 la Gaceta oficial.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieren lo coat rario. (C6diga oitál vigente)

El Eeal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden i 
de 6 de Agosto de 1¿91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
“ escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho loa derechos de inserción de los anun- 
0108 de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Opwial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex C ó no os A Poetas.
Un mes................................. 8
Trimestre........................... 8 25
Seis meses.......................... 16 60
Un año....................................83

Fosha os CósnosA Paw^.
Unmee ...........................4
Trimosrs........................... 11 26
Seis .................................... 22 60
Unaflo................................ 46

JfÚMtwo saeite, 33 eíntimes de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Sree. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán, que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Los Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
an los Bdetínes Oficiales se han de remitír al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de 
loa mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de . 'bril, de 3 y 23 de Octubre de l^ihl.) 
Loe señoras Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

! responsabilidad, de conservar los números do este Boletín, 
1 coleccionados para su encuademación, que deberá veriS- 
i caree al final do cada año.
1 Advertencia. Conforme con la condición 3.“ del plie- 
¡ ge que ha servido do base pora la subasta, no se insert.irá 

ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte ile ella, y la venta de 
números sueltos á 36 céntimos.

fresitaciader ; ’ ministros
{Gaceta del 4)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

Ministerio de Ja Guerra
Núm. 1109 

CONTOCATOBIA A OPOSICIONES PABA PLA

ZAS DE OFICIALES MÉDICOB SEaUNDOS 

DEL CUEBPO DE SaMDAD MlLlTAB.

En cumplimiento de lo mandado por 
S. M. el Rey (q. D. g ), y ea sa nombre 
por la Reins Regente del Reino, en 
fea! orden de 23 de Marzo da 1896, se 
ton voca à oposiciones públicas para 
proveer varias plazas de médicos se
gundos del Cuerpo de Sanidad Militar, 
íuedando loa que obtuvieran mejores 
uansuras, dentro de las que so exigen 
para ingreso en el mismo, coa derecho 
â ocupar, por orden de ellas, las plazas 
bacantes que existan pero sin sueldo ni 
•utigiiadad mientras no obtenga» co 
locación.

En su oonsecuóLoia, queda abierta la 
firma para las referidas oposiciones en 
1® Sección 4.“ de este Ministerio en las 
toras de oficina, desde el dis 30 del 
OOrriente mes, hasta el 30 de Abril 
proximo,

Los doctores, licenciados en Medici- 
°® y Cirugía por Us Universidades ofi
ciales del Reino, ó alumnos oon ejerci
cios aprobados que por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto, quie
ran firmar estas opouioiones, deberán 
3U8tifioar legalmente para ser admití- 
fioa á la firma, las cirounstanoias si- 
Suientes;

!•’ Ser españoles ó estar naturaU- 
^edoa en España.

2’* No pasar de la edad de treinta 
•ftos el día de la fecha de esta convo
catoria.

3 ." Hallarse en pleno goce de sus 

derechos civiles y políticos, y ser de 
buena vida y costumbres.

4 .* Tener la aptitud física que se 
requiere para el servicio militar; y

6,* Haber obtenido el Título de 
doctor ó el de licenciado en Medicina 
y Cirugía en alguna de ¡ss Universi
dades oficiales del Reino, ó tener apro
bados los ejeroioios necesarios para 
ello.

Justificarán que son españoles, y que 
no han pasado de la edad de treinta 
años, con certifica lo de insuripoioa en 
el registro civil, los que deben reunir 
este requisito, y en oaso contrarío, cotí 
copia, en debida regla, de la partida de 
bautismo, debiendo acompañar an uno 
y otro caso, la cédula personal.

Justificarán hallarse en el pleno goco 
de sus derechos oivilea y políticos, y 
ser do buena vida y costumbres, con 
certificaoióu de la autcridad munioipal 
del pueblo de su residencia, librada y 
legalizada en fachas posteriores á la de 
este edicto.

Justificarán que tienen la aptitud fí- 
8Íoa que se requiere para el servicio 
militar, mediante certificado de reco
nocimiento hecho en virtud de orden 
do esta Sección bajo la prosidonoia del 
Director del Hospital Militar, por dos 
jefes ú oficiales médicos destinados ea 
aquel establecimiento.

Justificarán haber obtenido el grado 
de doctor ó el de licenciado en Medici
na y Cirugía en alguna de Ias Univer- 
sidades oficiales del Reino, ó tener 
aprobados los ejercicios para ello, con 
testimonio ó copia legalizada de dicho 
título ó certificado de la Universidad 
en que hubiesen aprobado loe ejercí 
cios.

Los qae sólo hubiesen presentado 
certificación de tener aprobados los 
ejercicios cor raspón dientes ai grado 
de licenciado, deberán aoreditar que 
han satisfecho el pago do los derechos 
da expedición del citado titulo, antee 
de darsa por terminadas las oposi- 
oiones.

Los doctores, licenciados en Medici

ne y Cirogla, ó loa alumnos aprobados 
residentes fuera de Madrid, que por sí 
ó por medio de persona autorizada al 
efecto, entreguen oon le oportuna an
ticipación á los Inspectores da Sanidad 
Militar de las Capitanías generales de ! 
la Península é Islas adyacentes, ins- | 
tacoia suficientemente documentada, : 
dirigida á el General Jefe de la 4.* 
Sección eolicitaudo ser admitidos al 
presente coucurso de oposioionee, se
rán condícionalmenta iucluidús en la
lista de loe opositores; pero necesaria y 
personalmente deberán ratificar en di
cha Sección su firma, antes del dia se
ñalado para el primer ejercicio, sin cu
yo requisito no será válida dicha in
clusión.

So entenderá que la instancia se ha
lla suficientemente documentada, siem
pre que con ella se acompañen, en toda 
regla legalizados, los documentes ne
cesarios para que los aspirantes pue
dan ser admitidos á la firma, excepción 
hecha del certificado de aptitud fí 
sica.

No serán admitidos á las oposieio- 
ne*» los doctores, lioenoiados ó alumnos 
aprobados, residentes fuera de Madrid, 
ouy ss instancias no lleguen á la oitada 
Sección antes de que espire el plazo se
ñalado para la firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar oon 
arreglo á lo dispuesto en el programa 
aprobado por 8. M. en 16 de Noviem
bre de 1888 (Colección Legislativa del 
Ejército núm. 422) y á las modificacio
nes, en la parte preceptiva del mismo, 
establecidas por Real orden de 2 de 
'^goato do 1892 (Colección Legislativa 
del Ejército nüm. 267) todo ello publi
cado también en la Gacela.

En so oonseoaencia, y ea cumpli
miento de lo que sc previene en d oho 
programa, ss advierte á todos los que 
ge inscriban para tornar parte en estas 
oposiciones, que el primer ejeroioio, el 
cual neoosaríamente deberán concurrir 
todos ellos, en efectuará en el Hospital 
Militar de esta plaza el día 6 de Mayo 

próximo á las ocho en punto de su ma
ñana.

Madrid 29 da Marzo de 1895.—El 
General Jefe de la Sección, Noboa.

“GOBI ERNO^CÍV 117 ”
DE la

PROVIIWCIA DE CÓRDOBA
1 Núm. 1119

1 CUENTAS MUNICIPALES 
| Ayuntamientos
? de Belalcázar y Fuente Palmera 
; Anuncio 
j Habiendo sido presentadas eu este 

Gobierno las cuenta de caudales de 
los Ayuutamientos de Belalcázar, co- 
rrespondieutes al ejercicio económi
co de 1892 á 93, y Ias del de Fuente 
Palmera respectivas al de 1893 á 94, 
las cuales resultan aprobadas sin 
protesta alguna por las Juntas muni
cipales de dichos pueblos, quedan ex
puestas al público en la Secretaría 
de este Gobierno y negociado res
pectivo, por término de quince días, 
á contar desde el siguiente en que 
aparezca este anuncio en el Boietin 
Oficial de la provincia, para que los 
vecinos que se crean con derecho 
puedan examinarías y aducir las re
clamaciones que tengan por conve
niente.

Oórdoba 3 de Abril de 1396.
El Goberaador,

Eduardo Ortiz y Casado

Cimisüi prcíiccidl le C5rloDa
Núm. 1122

Nota de los prejioa medios señalados 
por la Comisión provincial, en sesión 
de treinta de Marzo último, para la 
liquidaoión y abono de los suminis
tros verificados durante el mismo 
mes, oon arreglo á la instroooión de 
9 de Agosto de 1877.

Fta. Cts.

Ración de pan de 70 decágra 
mos 0 24

Id. de cebada de 4 kilogramos 0 69 
Id. de paja de 6 kilogramos 0 23
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Kilogramo da leha 0 05
Id. de carbón 0 10
Litro de aceite 0 78

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Moni 
cipios interesados.

Córdoba 1." de Abril de 1895.—El 
Vicepresidente, Calvo de León.

JUZGADOS
¡SORIA

Núm. 1110
Don Francisco Alcalde y Gómez, Juez de ins

trucción de esta capitat
En el sumario que pende en este 

Juzgado sobre hurto de leña, contra 
Jorje Aceña, vecino de Sotillo del 
Rincón, cuya residencia actual y de
más circunstancias se ignorau, se ha 
mandado en providencia de hoy ci
tar, llamar y emplazar al mismo, pa
ra que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de la 
presente en la Gace/a de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia de 
Córdoba, comparezca en este Juzga
do á prestar declaración sin juramen
to, pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio correspondiente.

Dado en Soria á diez y ocho de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Francisco Alcalde.— De or
den de S. S-*, Lucas Alameda.

<

MONTILLA 
Núm. 1116

Don Bernabé de Lara y E osai, Abogado y 
Juez municipal suplente do esta ciudad.

Hego saber que en este Juzgado 
de rai cargo ae sigue expedients juicio 
verbal á instancia do don Antoniu Ló
pez da los Santos, Procurador de los 
Juzgados de ceta población, oomo apo
derado de José Lozano Sánchez, veoi- 1 
no de Luoena, contra Fraucisoo Mora- | 
les Lara y su mujer Cármen León Sáo- 1 
chez, por cobro de cien pesetas y ade
más el rédito legal, en cuyo expedien
ts he mandado sacar á pública subasta 
los bienes que á continuación se ex
presarán, propios de la demandada, y 
son los siguientes:

dais celemines de tierra calma, al si
tio nombrado Laderas del Castillo, en 
este término, que linda al Norte con el 
camino Je la Rehoya; al Esta tierra de 
Miguel López; al Sur servidumbre del 
Castillo, y à Oeste tierra de Rafael Ra
mírez, y han sido valorados en venta 
en la cantidad de trescientas doce pe
setas.

4

Y an oeismiu de tierra, poblado de _
viña, ai sitio de la Magdalena ó Sauto 5 ®® préviamente en la mesa del Juzga- 
Cristo, en este término, que linda ai J ^® «’ ««“‘^ ‘^^ ®® ^
Norte con viña de Manuel Real; ai Es
te camino de la Magdalena, y al Sur y 
Oeste viña de Manoel Gámez, y ha si
do valorado en venta en la cantidad de 
setenta pesetas.

Para el remate de expresados bienes 
he señalado el día treinta del próximo 
venidero Abril, de doce de la mañana 
á ana de la tarde, en la An liencia de 
este Juzgado, sita en el ex Convento 
de San Juan de Dios, bajo las condi
ciones siguientes:

1 .“ Que no se admitirán postaras 
que no oubran las dos terceras partes 
en que han sido valoradas.

2 .“ Que el qae haga postara de 

ellas consigLará prevíamente ea la 
mesa de este Juzgado una cantidad 
ígnal por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los hienet que 
airva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no será admitida.

T 3.” Que no habiendo presentado 
los demandados los títulos de propie 
dad, se conformarán los hoitadores con 
el certificado expedido por el señor 
Registrador de la Propiedad de este 
partido que obra unido al expediaute y 
qua servirá como titulo supletorio, sin 
que tengan derecho á exigir otro, ad 
virtiendo que no pe.-a gravamen algu
no sobre expresadas fincas.

Lo que as anuncia al público para 
que loa que quieran tornar parto en la 
subasta se presentan á manifestario en 
dicho día, hora y lagar.

Lado en Montilla á treinta de Marzo 
de mil ochocientos noventa y oinco.— 
Bernabé de Lara,—Ante raí, Juan Po
rras, Secretario.

Súia. 1125
Dou Eafael Lozano Barbero, Abogado de los 

Tribunales da la nación y Juez launí cipa! 
de esta villa.
Hago saber: que en este Juzgado 

se ha seguido expediente juicio ver
bal civil á instancia de don José Pe
drajas Fuentes, mayor de edad, con 
domicilio en Pueblo Nuevo del Terri
ble, contra Antonio Martínez Gallar
do, mayor de edad y de esta vecin
dad, por cobro de pesetas, habiendo 
recaído providencia en el día de hoy, 
por la que se saca á subasta, por se
gunda vez, con retasa del veinte y 
cinco por ciento de su primer apre
cio, y por término de veinte días, 
una casa habitación, situada en la 
aldea de El Hoyo, de este término 
municipal, calle de Doña Rama, sin 
número de gobierno, que mide de fa
chada diez metros y diez y seis de 
fondo; tiene cinco habitaciones, co
cina, dos zaguanes y corral: linda 
por Ia derecha de su entrada con ca
sa propiedad de José Elías Vázquez; 
por su izquierda con Arroyo de la 
Fuente, y por su espalda con tierras 
de Antonio María Mohedano Madue
ño, en la cantidad de mil trescientas 
doce pesetas cincuenta céntimos, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
Ias dos terceras partes del avalúo.

El remate tendrá efecto en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veinte de Abril próximo, á las doce 
de su mañana, debiéndose hacer sa
ber al público que para hacer propo- 
siciouesá la subasta ha de cousignar- 

que la referida finca carece de títu
los de propiedad iuseritos y para ob
tenerles habrá de haeerse uso de la 
información prevenida en los artícu
los 397 y siguientes de la Ley Hipo
tecaria.

Belméz veinte y siete de Marzo de 
mil ochocientos noventa y cinco.— 
Rafael Lozano.—Por mandato de su 
señoría, Tomás Pacheco.

LA RAMBLA
Núm. 1116

Doa José García Valdecasas j García Valde
casas, Juez de instrucción de esta partido. 
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autoridades de la nación, 
fuerza de la Guardia civil y demás

individuos que constituyan la poli
cía judicial, procedan á la busca de 
un burro, uu albardón y una soga de 
cáñamo, cuyas señas se expresarán, 
que eu la madrugada del día veinte 
y nueve de Marao áltimo, fueron sus 
traídos de la casa Dorada fiel vecino 
de Montalbán Agustíu García Ruz, y 
caso de ser habidos loa remitan á 
disposición de este Juzgado con la» 
personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditasen su legítima ad
quisición.

Dado en La Rambla á dos de 
Abril de mil ochoeientos noventa y 
cinco.—José García Valdecasas. 
—El actuario, Licenciado Juan de 
Dios Nogués.
Señas de las caballerias ]/ demás objelos 

suslraidos
Uu burro rucio algo pardo, de diez 

años, mediano y herrado en el anca 
derecha.

Hn albardón y una soga de cáña
mo de cinco varas.

C 0 R üTTb A
Número 1117

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins- 
trncoión de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Manuela Torres Varela, 
que se dice es vecina de esta ciudad, 
domiciliada en el barrio de San Lo
renzo, sobrina de Alonso Torres 
González, acojido que fué eu la casa 
Socorro-Hospicio, ya difunto, y cu
yas demás ireunstancias de aquella 
se ignorau, para que comparezca en 
este Juzgado, Plazuela de la Compa
ñía número siete, dentro del término 
de diez días, con el fin de ofrecerle 
el sumario que se instruye por muer
te natural del dicho Alonso Torres, 
por 81 quiere mostrarse parte, aper
cibida que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar,

Dado en Córdoba á dos de Abril 
de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Francisco Fernández Vior.—El 
Secretario, Licenciado Luis Ramí
rez.

CORSARIA DE GUERRA
Núm. 1097

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS 
NOTA de precios de los artículos com

prados en esta factoría durante el 
mes de Ia Lefia.

, PBKCIOS. 
ARTICULOS -

Pese'as.

Leña de jaras: (quintal mé
trico) á......................... 3 50

Cebada de 1,“: (ídem id.) á. . 18 98
Paja para pieaso:(¡jem id.) á, 3 85

Córdoba 31 de Marzo de 1895.—El 
Administrador, Hipólito Muñoz.—Via 
to bueno: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

FACTOHÍA DE UTENSILIOS

NOTA de precios de los artículos com
prados en esta factoría darante el 
raes da la fecha.

PBECIOS, 
ARTÍCULOS

Pesetas.
Aceite de 2.*; (litro) á . . 1 03 
Petróleo; (ídem) á .... 075
Carbón vegetal: (quintal mé

trico) á............................. 11 60

Jabón: (kilogramo) á. . . . 0 80
Leña de olivo rajada: (quintal 

métrico) á  4
Esparto: (idem) á. . . . . 13 60

Córdoba 31 de Mareo de 1896.—El 
Administrador, H póiito Muñoz.—Vis
to bueno: El Comisario de Guerra Íu- 
terventor, José Boza,

Fábrica militar de harinas 
DE CÓEDOBA

Núm. 1112
JUNTA EC0NÓMrCA,-ANUNCI0

Se convoca por el presente á concur
so de postores para el día 20 del actual, 
á las dos de la tarde, para la adquisi
ción de los artículos sigiiíeutes:

Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de 2,“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintaíes métricos y en papel del 
sello de la clase 12.“

Será desechada toda oferta que no 
reana las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán maestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesorumiento de peritos.

El pago se fiará con nn 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 2 de Abril de 1896—EI 
Administrador Beoretario, José Már
quez.—V.” B.®: El Subintendente mili
tar, Director, Pablo de la Rosa.

Nota, Al verificar loe pagos sa de
ducirá el importe del 1 pur lOÛ de 
impuesto para el Tesoro.

Otsa. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hadeuda la contribu
ción iudastrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de Abril 
de 1893.

Sección de anuncios

Wostría
Se remiten á vuel

ta de correo el nue
vo formulario y su 
lista cobratoria que 
se hallan de venta en 

? la imprenta del DIA- 
RIO DE CORDOBA.

Âpè^dic©
? AL

¡AMILLAR^IENTO 
| Se halla de venta 
en la imprenta del 
DIARIO DE CÓR
DOBA, Letrados 18.

Imprenta del Diario de Córdoba.

i
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